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P A T S  I; TE DE I N 7 3 H C I  O H
por 7ETNTE ni.OS, .3 favor de pon Jaime Bou j-jfre, dei nacio­
nalidad 6apaáoia, domiciliado en Snbodell, c^ile, Conde-Jo
fre, 13, por
"DLIFCSITIVC ? ib;

Tí. Ei'.'. 0 R I t __B E S C  R I P  T I  7 1
invención que se refiere lo pr^s^nte memoria, oons 

tltuye una novedad industrial oon cureoteristicas y. ventajas 

que la imeen merecedora de.¡. privilegio da explotación que por 
ello se solioit..!, de acuerdo con las proscripciones! del vigen 

te Estatuto sobre propiedad Industrial de 24 de julio 1929, 

texto refundido, publicado si lo ubril de 1930.-
¡

.Sn el curco de est.t memori,.. se va 'a h^csr referenoi.. a 
un dispositivo aplicable a los telares mecánicos rápidos que

t

permite automáticamente parar los cajones da 1.s lanzaderas

en el momento preciso cue actu.; 
En los telares mecánicos

el p.,ra-tr..sm..ía.- 
destinados a la fabricación

de tejidos, existen unos que trabajan con difer 
diferenciándose entre sí' por su numero o titulo

ntes tramos
t

torsión o



bien, solo por su color, por lo que emplean un ... i a 1i "¡-.'.i de r a

p.,re coda col03 0 el... S ü de hilo de trama, y así si te .i. r
r-... ̂ .. ... ,ó... .U ̂3 íl.úiHii i.t-Líi.'icJ:0 d.8 - 0 ̂ jUs proporcional a la de les lanza -

d.ír.T̂S pZ'6Cj-St.-S par; a c 0 da ceso.-
Bn dichos teleras, cuando fclt- la tr-ma, por. rotu­

le de la pasad- o porque la canilla está v^ciu, al telar 
j„ tiene que paral' al instante, para no provocar en al tejido

un cl^ro. En los de marcha lenta, el tajador puede proce­
der .1 paro del talar $ en cambio)ios telares de March-..¿ ra—!
pida, tienen que estar provistos de aparatos cua aseguren 
el paro automático, siendo estos conocidos con el nombra 

5. de para-tramas, que por medio de una pieza especial actúa
sobre la palanca del disparo provocando el paro del telar.

Al actuar el para-tramas sobre la palanca del' dis­
paro y provocar el p..,rc del telar, debido a la. inercia, 
lanzaderas, batán eto. terminan su curso dando un fallo 

DO. de pasada o pasada y media que provoca mi claro en el te­

jido, por filt;. de hilo de trama y l,,s cajas de las lanza­
deras habrán quedado desplazadas y por lo tinto al vblver 
e. penar el telar en marcha, es preciso desandar primero, 
el plegador de una pasada o pasada y media que se halla a- 

55. delant-do y segundo situar las cajas en su lugar y orden
preciso. .

Como se comprende, el ajuste de la puesta en ¿archa 
es relativamente sencillo en lo que se refiere a desandar 
el plegador, pero no así al situar las cajas en su orden 

40. cronológico sobretodo en el ceso que el orden sen saltan­
te . — . !

pensando en ello es por lo que después de diferen­

tes estudios y ajustes técnicos, se ha. llegado a perfeccio
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ñor Mi dispositi'vo que evrte tener que u justar loe ca—

.'¡en en la puesta en marcho. den telar.— ¡
ggte dispositivo, consista en es ancla, en un hcca-

i-iSi o ajU-SbCdo a c u .. 1 q ur e r sis.Gui.m de p...r o—t raízas, que 
desconecta instantáneamente el a juste de los Oumps . t¡Lmien 

tos o oajones de las lanzaderas, dejándolos parados y por 
lo tirito no habrá necesidad que lo tejedora, busque lu pa- 
s,,dc al poner el telar en marcha, pues, esta no se habrá

perdido.- i
P¿,ra llegar a este fin, de acuerdo con un dgt&lle

de la patente que se preconiza, se ha creído conveniente, 
situar MAC ruedo dentada en el cigüeñal o árbol del talar 
y que accione el mecanismo del juego de las cajas, con la 
particularidad que .esto rueda dentada puede tener o no su 
corona desconectada del cubo y brazos de la miaña.- j

De acuerdo con otro detalle de le, presente patente 
sa ho orevisto que la antedicha ruad., dentada, tanga; un

sistema elástico que permita ligar o desligar la corana 
de su cubo y un freno que presiona dlcim corona circular
en el instante que esta queda desconectada de su cubó.—

Otros detallas y características de esta patente se 

irán poniendo de manifiesto en el transcurso de la dáscrij) 
ci&L que a continuación aa da, en la que, se hace referen­
cia a la. lámina -de dibujos que a esta memoria se acompah:.., 
en la que, de manera un tanto esquemática y ten solo;a via 
de ejemplo, se representan los detalles referentes a'la i- 
dea de 1,. presente. Estos detalles áa dan a título da ejem 

pío, haciendo referencia a un o,„so posible de realización 
práctica, pero 1-.: invención no quedo, exactamente limitada 

a los, detalles que aquí se exponen, por lo tonto asta* des­

cripción debe considerarse desde un punto ilustrativo y



yg, sin afectos limitativos da ninguna clase.- !
Da lu lámina de dibujo:
En la figura na 1 se representa un... viste de la rue_ 

da dentad* y la figura n-a 2 un coi te de la misma* -
puede observarse en las figuras representada^ lai

gQ, rueda constituida por el ^ro dentudo (1 ) que se encuentre
desligado de su cubo (2 ) y en la p^rte externe de dicho cu 
bo un^ ranura. (3 ) en la que se aloja, mi sistema, elástico (4) 
cue hace actuar un pestillo (5) que a. su vez se puede ale­
jar en una ranura (6 ) existente en la parte; interna, de la.

8 5 , oc-rona dentuda (1). -
Tanto el pestillo (5) oomo 1-u. corona o aro dentado 

poseen en (7 ) y (0 ) sendos topes salientes cus. se destinan 
a facilitar ls oonexián de un disparo mecánico o eléctrico 
que en (7) ĥ r̂ . actuar el sistema elástico (4) que a'ctuarú 

9C. sobre el pestillo (5) haciendo que lu corona o aro dentado
se encuentra libre de su cubo y en (8 ) provocara el dispa­
ro de un freno que sujetando la corona dentada evitare que 
esta, al quedar desconectada, de su cubo, pueda seguir gi­
rando debido su inercia.- '

y5 . Se comprenderá fácilmente después de observados los
dibujos y la explicación que acabamos efectuar la manera 

- j
que ejecuta el trabajo si dispositivo preconizado, qús con 
siste en que al actuar el para-tramas, por rotura de la pa 

sada o porque la canilla.ssta v.,..cia, y parar el telar hace 

ICC. uctuar igualmente el pestillo (5) que librará la corona de
su cubo y quedando esta, parada instantáneamente, debido al 

freno y por lo tanto quedaran igualmente parados instantá­
neamente todo el juago de cajas de lea lanzaderas. 94 asta
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forma al re-mudarse la puesta en marcha del balay aun 
que sa haya desplazado lo pasuda no habrá cambiado el 
pié de las oajas pues estas habrán quedado paradas ins­
tantáneamente , pudiéndose por tanto poner en marcha el 
telar solo desandando las pasadas que se hayan adelaptja 
do ol actuar el pora-tramas.- ¡

Descrito convenientemente el aparato y el sistema 
operatorio se desprende las grandes ventajas que se dsri 
van de la presenta invención, por si gr.m av.uice que ¡re­
presenta el sistema preconizado, ya que, simplifica t̂n gran

]
manera la. puesta en maroha de los telares evitando el te­
ner que buscar le pasuda, todavaz que con esta mejora no 
se habrá perdido, ahorrando mucho tiempo y en consecuen­

cia abaratando la producción.- !
A los.efectos oportunos se hace constar que la rea 

lixación de esta Patente deberá ser llevada a 1.* práctica
empleando materiales adecuados y podrá adoptar otras ¡for-

]
mas de realización que la indicada, como son variar el sis 
tema elástico, y que los disparos p;.r., hacer actuar este 
y el freno sean por medios mecánicos o oleotricos ya que 
estos detalles son potestativos y el experto podrá encon­
trar otras soluciones posibles para llegar a la misma oons 
trucción, sin salirse de la esencialidad de lo que forma 
esta patente de Invención y que queda resumida en la sigui­

ente nota y reivindicaciones.- ¡
N ü T  ̂ ,

Descrito el objeto del invento se declara nuevas en 

todo el territorio español y de propia invención las sigui­

entes:
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3 E I V I N D I 0 ñ C I 0 N 3 S 
1&.-Dispositivo para-cajones en los telares méca- 

aicos, que se caracteriza asancialmente, por disponer de 
u.n.'- rueda dentada fija al oigdenal del telar y que accio­
na a la vez el mecanismo de juego de las cajas de la '.lan­
zaderas, con la particularidad que dicha rueda puede o no 
tenar su coron.: desconectada del cubo.- ,

So...-Dispositivo para-Cajones en los talares mecáni 

eos, según la reivindicación anterior, que se caracteriza 
por disponer que la rueda dentada de le. la reivindicación, 
tengo un sistema elástico que actúa sobre un mecanismo pa 
ra desconectar su corona y me freno que presiona esta, co­
rona, actuando freno y mecanismo desconectador al mismo 
tiempo, accionado por al para-tramas.-

3a.-Dispositivo para-cajones en los telares macani 
eos.- '

Todo ello conforme se describa y reivindica en la!
memoria que antecede, que. consta de SE13 (hojas) escritas 
a máquina por una sola cara y una lámina da dibujos que la 
ilustra. :

Madrid. 12 ¿¡3 Noviembre de 1.960
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